
INSTRUCTIVO PARA ACTUALIZAR LA 

INFORMACIÓN DEL REGISTRO RIC



Ingresar a la pagina de la Alcaldía de Chía www.chia-cundinamarca.gov.co / 
Trámites y Servicios / Impuesto de Industria y Comercio



Digitar las Credenciales de Acceso RIC, NIT y Clave y luego dar clic en 



En la opción                   pueden actualizar la información del Representante Legal, 
Contador y Revisor Fiscal. 



En la opción                     - pueden actualizar la Dirección y el Teléfono

Dar Clic en                      y esperar un momento mientras el sistema realiza el cambio.



En la opción                     - pueden actualizar la Fecha de Inicio de 
Actividades y la Razón Social

Dar Clic en                      está llegará vía electrónica a la Administración Tributaria 
Municipal y emitirá una respuesta al correo electrónico inscrito en la base de datos.



Es decir, es el contribuyente por la página donde
realiza la liquidación, pago y presentación de las
declaraciones del impuesto de Industria y
Comercio, quien debe realizar la actualización de
este tipo de información. (Acuerdo 182 de 2020
[Alcaldía de Chía]. Modificación al Estatuto de
Rentas, Artículo 22. – ACTUALIZACIÓN DEL RIC)


